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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

■\

S. M. tí Rfi-t* miesíra-Señorau su augusta Madre' la Reina 

Gobernadora y la Serma, Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud en el Real sitio del Pardo.

MINISTERIO DE LO INTERIOR.

Real orden.

’E-tcmn, Sr.: Ocupado incesantemente el Real ánimo de S. M, 
la Retís a Gobernadora del fomento de las obras de puertos que por 
su posición geográfica y particulares circunstancias marineras me
recen 1a preferencia; ha llamado s»u soberana .atención las que 
¿0» incalculable utilidad,del cabotage de la costa del N. pueden eje
cutarse en la gran h^hía del Ferrol,..donde la aptitud de sus maes
tranzas . baratura comparativa de ios jornales, proximidad á las pri
meras maiet-ias de oorrstruccion y la excelente calidad dé las mismas 
constituyen este punto en un departamento de marina exclnsivo para 
toda lamparte tnaterial de la armada. En su cofnsecuencia, y exam*-- 
nado-el pt&ñtádo del muelle, que acompañd'jFVi E., sobre él'qne no 
cabe tantearse e| presupuesto por no estar .mafcado el bracea ge dé 
lia sonda, 6 trazado él perfil general que fije lá altura ; S. M. se ha 
servado resblver que mé ponga de acuerdo con V. E. para que sea 
el protep^Qc de esta importante empresa el géfe de escuadra y co
mandante general del apostadero 1), Roque Gifrucpta, encargándose 
á este general qqe desde luego, y valiéndose de ingeniero y personas 
lie s i confianza, formalice el proyecto, averigüe el paradero de los 
arViitrios concedidos en-otro tiempo para el. mismo objeto, con ex
presión de su procedencia é importe de sus rendimientos por años 
desde su coaeesion, y *pie:proponga á este ministerio de mi cargo 
cuanto «e le ofrezca y parezca-para llevar al cabo S la mayor breve
dad el mencionado muelle. Lo digo á V. E. de Real orden para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Agosto de.,1854.=José Miarla Mosoosa de Atfa- 
uiira.=Sr. Secretario del Despacho de Marina.

PARTE M) OFICIAL.
NO.T f G1AS ÉXTRÁNGERAS,

BSTADOS— XJNJ DOS DE AMERICA,
t ■ ,e

• ■> J^ueva-Orleant íi Je-Julio.

Jatlgevijad extraordinariá. En él CeUríer de Nuevi-Órleans se lee qqs 
ün*. mO^«'1H*rnada 3etsoy FranfhamV del condado de Maory, h» rmierto el 
10 de Enero frllimo ¡S la edad de 154 Stftw.' Había nacido en Alemania , y emi
grado i América en 1710, época- en qafc los ingleses hicieron los primeros es
tablecimiento* en la Carolina del Norte. A lbs 120 afios’-perdid casi enteramente 
la vista; pero durante los 20 áltimos de su existencia veía tan bien ccwno 
cuándo er - j/>ven. Muchos afios antes de morir estuco sin1 poder andar , y cot- 
iñ .umo1 trabajo y «meto el conservarla con aquel grarjo de calor necesario 
para la vida; y para lograrlo ja tenían entre dos colchones de pluma, Cuando 
inuriiS va había perdido el sentido del ordo y del gusto,! y en sus últimos 20 
año» no percibía diferencia entre «I sabor del vinagreyel-del a rucar. El finito 
hijo que ha tenido lo dió i tur á los 61 años de edad: eüe vive y prometo 
lleear i ser mdy Viejo. Dudamos que en lo* anales de la historia moderna se 
halle un ejemplo de longevidad aemejante.

tubquia.

Constantino fia 28 de Julio.
A-provecho la salida de un correo para anunciaros que la rebelión de Siria 

toma un carácter muy sério. Ibrahím-baja tendrá mucho trabaja para sostener
se , porque en muchos puntos, y principalmente en las montañas del Líbano, 
reina la mayor efervestencia entre los habitantes. Ibrahim trata de reconcentrar 
sus tropas, y parece que su intención es dar un golpe decisivo; mas como los 
drusos, que componen la mayoría de la población del Líbano, son valientes y 
aguerridos, pudiera suceder que la lucha fuese rrv.s peligrosa que la sostenida 
contra la Tuerta en la Anatolia. El gabinete Otomano no ignora ninguno de 
los sucesos que pasan en Siria, y el profundo silencio que guarda indica que 
quiere esperar sin hacer nada: esto es quizá un ardid de guerra. La situación d* 
Ibrahim es tan embarazosa , que como se ha dicho ya ha pedido i su padre re
fuerzos. Mehemed-AIí ha accedido á ello^ trasladándose en persona al teatro 
de la guerra, y puede concebirse la sensación que ha hecho todo esto aquí, 
donde se esperan con mucha ansiedad noticias ulteriores de Siria,

El arrabal de Pera está en movimiento; los correos y buques s. cruzan en 
todas direcciones para enviar noticias de tan importantes sucesos. La cuestión <ts 
Siria es vital para Mehemet-Alt, porque si tuviese que abandonar esla ^provin
cia , desaparecerían como ci humo todos sus proyectos de- engrandectmtcnto y 
de independencia. Conviene pues aguardar el giro que tomarán los negocios, 
supuesto qué el virey de Egipto tiene bastante energía y recurios para con
ten jí¡¡pvcon representar un papel pasivo; Sabe muy bien de lo que te trata, y no 
es romEre quetetnitnáafáfm pronto irsm pjatns. Sis embarga vcoceáor ó 
vencido se verá obligado í mudar ¿e sistema, porque la*- «vías no pneden ser 
tratados como esclavos fi objetos de comercio.

Se cree que sin la inlcrvención do los europeos la rebelión no hubiera esta
llado tan pronto en Sqocf fíats; ó á lo rítenos no se hubiera organizado como lo 
está actualmente. Los embajadores de Inglaterra y de Francia dan mucha im
portancia á tos sucesos de Siria, y ambos envían frecuentes corteo, á sus gobier
nos respectivos. En tale* circunstancias la Puerta , coma es fácil infcrtT, ve au
mentar su independencia y desvanecerse los multiplicados esfuerzo, que tienden 
i separarla de la Rusja.

Parece increíble cómo se busca en «I día ía amistad de la Puerta, Se diría 
que depende de ella la felicidad de los pueblos, al ver que nunca se han dado 
mas'pasos para tener propicio á un Soberano que los que se dan ahora con rra- 
pectb á Mahmoud. Es menester confesar que este tiene mucho tacto, y sabe dis
tinguir lo verdadero de lo falso, pues hasta aquí todo cuanto se ha intentado

Fira moverle ha sido en vario. El plan dicen que era destruir la alianza de la 
nena con la Rusia; pero la divisa del Sultán y su respuesta á cuantos quieren 

persuadirle los peligros de dicha alianza es: ’’ Yo sé lo que poseo, y no sé lo 
que será en adelante.” (Gaceta de Augiburgoy.

KKSSE-EtECTOrAU 

CfJjei i 8 de A¿oJto.

t^l» sesión de, ayer de h asamblea de los Estados se ha discutido j de- 
atetado acerca del estado de la instrucción. seguida se señalaron 1500 ñon- 
Di» p*ra U escuela de Hanau.

ALEMAVtA.

J-Iamhvrgo 18 4* Agosto. '

Las Gaceta» de Stookolmo están llenas de partes sanitarios sobre el cól«r* 
que ha invadido ¿ Go i he n burgo y i los feudos inmediatos, é igualmente de 
ordenes y bandos de tas autoridades , dados conecte motivo.. El canciller de jusr- 
ficia había enviado á Gothenburgo por orden del Rey á un comisionado judi
cial , que era Mr. Horistedt, para indagar tila aparición del colera debía atri
buirse á negligencia de las autoridades.

También se estableció una cuarentena para'Us partes del feudo Elborg, si- 
1 ruado a orillas del lago YVener. Es bastante extraño que en la Cámara de U no

bleza Mr. Crusenstolpc al proponer que se forme causa á los consejeros de Ja 
corona por do haber impedido la introducción dpi' cólera en el país, supon- 

• gj que se . puede lograr esto con cordones y cuarentenas; opinión que paraca 
. acreditada en Suecia t aunque no lo esté en ninguna otra parte ni dentro ni 
fuera de Europa. Las vocea eran que el número de muertos ascendía á unas /*0 
personas diarias, y el total desde su aparición i 8tí0. Se dice Utnbko que la 
enfermedad dtsmimrre, y que se había propagado en todo el feudo, y blata 
•n Wentrsborg y KarUtadt.
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SMGLATB^RA*

Lóñdres 27 de Agosto.
Fondos públicos* Tres por ÍOO consolidados 90^.

Se ha observado que mas de 60 miembros de-la Cámara de los Lores han 
cumplido 14 lustros. El mas anciano de todos es lord Stoweil que tiene 89 
años. Muchos Pares se encuentran entre los 80 y 85 años. (Jtan.) ■>

W aquí el estado aproximatlvo de los sueldos y emolumentos de que go
zan la mayor parte de los Lores que han votado contra el bilí de diezmos de
Irlanda. "

El arzobispo de Cantorbery 1.7009 .florines; el obispo de Winchester 
1.6G09; el de Rochester 90o3; el de Salisbury 60u9; el de Cariisle J.2003; 
el de Durham 2-lu09; el de Lincoln 4óu3; el de Bath 400$; el de Twam 
5003; el de Lichtfield 5703; el de Exestcr 3805); el de Bangor 3703; el do 
S&n-Asaph 3603; el de Bristol 3663; eLde Laudad 3309; el de Cork 1503; 
el de Peterborough 1103; el de Leighlin 2409; el de Clogue I9ü3; cl de 
Reuion 15<j9, y el de Oxford 3003.

Los duques de Cumberland y de Olocester 1.000,000 de francos cada uno; 
el duque de Wellington 1.8003; el duqne de Malborough 2009; el de Nor- 
thumberland 7o09; el de Buckingham 40o3;el de Beaufort 1.1503; el de 
Leed 3309; el de Rutland 803; el de Dorset 9609; el de Newcastle 7203.

Los marqueses y otros nobles reciben entre todos mas'de 25 millones de 
francos. Los diezmos que se quieren conservar en Irlanda ascienden anualmente 
á mas de 18 millones, y los derechos de iglesia, sueldos y beneficios á igual 
•urna. (Suri). {

Cnn mntívq -de..«m artículo deL Mortting Post,on que publica que la* 
Potencias que han firmado el tratado de la cuadrupla alianza han añadido al
gunas nuevas cláusulas, en que sp estipula la intervención activa, dice el Glo
bo lo siguiente:

Un periódico de la mañana anuncia que los ministros de Inglaterra y de 
Francia han firmado algunos artículos adicionales al tratado de la cuadrupla 
alianza. En este aserto hay en parte error, y en parte verdad, pues tenemos 
motivos para creer que se han redactado algunos nuevos artículos para disipar 
toda duda acerca de la inteligencia del tratado original, y para proveer lo ne
cesario á abreviar la lucha carlista de un modo que no sea ona intervención 
militar directa. Tal es por ejemplo interceptar las armas y municiones por mar 
4 una de las parte» contendientes, y suministrarlas á la otra en caso de que las 
pida. 1

fRAHCIA*

París 30yde Agosto*
Lonja de ayer. Cinco por 100 consolidados 105 fr. 40 c. Fondos españo

les. Renta al 3 por ciento 21. Empréstito Real de España 28. Renta perpetua 
4* id. 28$,

Una carta de 5 del pasado de Mazalquivir , provincia de Oran, dice lo si-

fílente 1«Corre la voz deque.el Emperador de Marruecos, deseando poner fin 
la sangrienta lucha entre Abel-Kader y Mu^tafá,y probablementeá’iqstan- 

cias de este último que ha tenido pérdida» recientes de mucha consideración, 
ha enviado á su hermano a la frontera para, mediar entre los dos gefes. Se su
pone que el general Desmichcls enviará uno de sus edecanes al príncipe moro 
para que Los franceses puedan entrar como parte en el tratado de amistad si lie*- 
¿a á verificarse. La última derrota de Mustafá ha enfriado mucho el celo de aÍ7 
gunos gefes de tribus que seguían su partido. De todos modos el número de los 
enemigos de la Francia so disminuirá con esta medida, pues Abcl-Kadei es 
nuestro aliado. **

**1 gobierno de la compañía de la India parece no haber olvidado la má
xima de si vis pacem para belUim , porque no perdona medidas para poner 
«1 país en estado de defensa. En efecto , está haciendo reconocimientos milifa- 
res en todos los puntos que darían entrada en el Indostan á un ejército de inva
sión. Allí se hace amigos, partidarios y aun adictos por medio de pensiones, y 
procura informarse muy menudamente d® las misiones moscovitas enviadas á 
Balks, Oashgar y Esmarcanda. Como las enormes distancias, y sobre todo la 
falta de caminos, aíslan entre sí Us tres grandes capitales de U presidencia bri
tánica en las Indias, y poT este motivo se Us podía atacar separadamente sin 
que-pud4e$en prestarse socorros mutuos , se trata en el día de ocurrir á este in
conveniente abriendo caminos que esten en relación con las operaciones defen
sivas de! país. Estos trabajos están ya muy adelantados; pero aun se quiere ha
cer mas; y es que como la frontera N. E. del Indostan confinante con Penjal 
seria la mas amenazada, se ha proyectado para resguardarla un medio de comu
nicación mas pTonto y mas fácil que el de los caminos,á saber: un canal que 
reunirá «1 Zumfia y el Sulteg. 1

El primero de.estos ríos desemboca en el Ganges, y e! segundo en el In
do. Su reunión formará un espacio navegable de 8uu leguas, que permitirá tras
portar en barcos de vapor cuerpos de ejército con sus bagajes y artillería, sin 
emplear mas tiempo para recorrer este Camino de agua que el que emplean en 
Francia los regimientos que mudan de guarnición. (El Tiempo.)
V t - V * ‘

PORTUGAL.

Lisboa 29 de Agosto.

cavara i>b tos pares—5V//ort del día 26 de Agosto.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se discutió el informe de la 

comisión que ha examinado la proposición hecha /por la Cámara de Diputados 
respecto á las alteraciones que deben hacerte al decreto de 23 de Julio de 1834 
que extingue el papel moneda: hablaron vario» Pares, ya en favor ya en contra 
del parecer de la comisión, y la Cámara aprobó dicho dictámen*

Pasóse después á escrutinio para elegir la comisión que debe dar su pare
cer sobre la cuestión de la. Regencia, v salieron elegidos los Srcs. duque de 
Terceira , conde de Lumíarei, marques oe Loulé, conde de Villa Real y mar
qué» de Val««a*.--~

El Sr. Presidente observó que dícln coriflsinn podi» examinar la cuestión

que es de tanta importancia, ínterin por la Cámara de Los Diputados te remi
tía úna propuesta análoga al caso i manifestó después que el objetó jie lá sesión 
del día siguiente seria la_ lectura, del proyecto sobre la ley de libertad de im
prenta y la discusión dejas proposiciones que viniesen déla Cámara de los se
ñores Diputados, y levantó la sesión. (G. de Gobierno.)

En la sesión de la Cámara de los Diputados del 27 el barón de Rendufe 
dijo: señor ministro de Negocios extrangeros, siendo ayer invitado por
mí á que explicase el concepto bajo el cual debía mirarse la llamada protesta 
del ex-ínfante D..Miguel, publicada en los periódicos de Génova, á pesar de 
haber censura previa y copiada por otros, sin que hasta ahora se haya declara
do apócrifa, respondió que tenia noticia de dicha protesta por los menciona
dos periódicos , y que á ellos se referían los agentes diplomáticos del gobierno 
de S. .M.'sin dar otra ilustración en la materia.

En vista de esto, es claro que la llamada protesta es obra de D. Miguel, 
y no se díga que necesitamos de ulteriores aclaraciones, porque siendo él usur
pador por naturaleza y dé carácter perjuro y refractario, su conveniencia propia 
pudiera llevarle á-querer nuevamente abusar de nuestra conocida buena íé, ne
gando ser obra suya el mencionado documento, para conciliar de esté* modo 
sus intereses pecuniario^ _con el que tiene en reanimar á sus moribundos parti
darios en Portugal, y la política de sus protectores en los países extrangeros.

Es claro que habiendo firmado él usurpador la declaración positiva que 
sirvió de fundamento á la generosa concesión de Evora Monté, por la.cual 4 
gran costa pudo ser conducido á las playas de Sines, tiene que esperarlo todo 
de la religiosa observancia de su promesa, para que la generosidad de la nación 
portuguesa pueda igualar á la magnanimidad del duque regente.

Pero cuando el usurpador deja nuevamente de cumplir lo que prometió á 
la faz del mundo entero: cuando lactación no se halla comprometida bajo nin
gún concepto por transacciones diplomáticas, porque el cange del tratado fir
mado en Londres en Abril del corriente no tuvo lugar sino después que en los 
campos de Asseiceira se decidió la porfiada lucha en que hasta entonces estuvi
mos empeñados; y cuando finalmente la conducta del usurpador va unida con 
la tenaz y siempre cobarde tentativa del Pretendiente de España, cumple á 
nuestro interés y conveniencia que se pase á la mesa la siguiente proposición.

1. ® Que el ex-infante D. Miguel sea para siempre desterrado del reino de 
Portugal y sus dominios, y que si vuelve á ellos le sean impuestas las penas de 
la ordenapao libro 5.°, título 6.° como traidor á la nación y á la patria.

2. ° Que desde ahora sea privado de la asignación anual de 60.000,000 de 
reís que le fueron señalados por la concesión de Evora-Monte.

El Sr. ministro de Negocios extrangeros: Permíta la Cámara que la in
forme que D. Miguel nunca ha recibido asignación ninguna, y ahora puedo 
añadir que nunca la recibirá. (Apoyado, apoyado.) '

Tomó de nuevo la palabra‘él Sr. barón de Rendufé, y dijo: Las guerras 
de sucesión son las que mas han ensangrentado la Europa; y en cuanto á nos
otros nos han ocasionado porfiadas luchas con una nación vecina. Los reinado» 
de D. Juan 1 y de D. Pedro ív comprueban bastante esta verdad. La calami
tosa experiencia, por ja cual acabamos de pasar, reclama con justicia que se es

tablezca una legislación precisa , terminante y clara para evitar ambigüedades 
que sirven siempre de pretexto a ambiciones domésticas y á pretensiones ex
trañas.

Las Cortes extraordinarias que se hallan reunidas para decidir negocios de 
alta trascendencia, no pueden menos de examinar maduramente el que pro
pongo, y que á mi ver es de suma importancia.

Cuando Luis xiv colocó sobre el trono de España al duque de Anjou, 
bajo el nombre de Felipe v, le obligó á renunciar para sí y sus descendientes 
los derechos eventuales que tenia á U sucesión de la corona de Francia; y por 
una ley en que estableció el órden de suceder en aquel reino, llamó en segunda 
linea á La casa de Orleans, excluyendo á los Borboncs de España. Esta provi
dencia no bastó aun para evitar las sutilezas é intrigas del cardenal Alberom, 
«1 cual durante la menor edad de Luis xv amenazó á la Francia con una guer
ra de sucesión que fue neutralizada-poj:, la formación de La triple alianza.

E*to? antecedentes no son para despreciados, atendida la paridad de cir
cunstancias que existe entre U dinastía portuguesa y brasileña, y para preve
nir tales desastres conviene que se designo la línea á que alude el artículo 88 
do la Carta constitucional, que dice asi: »>Extinguidas las líneas de los descen
dientes de la Señora Doña María 11 , pasará la corona á la colateral; y como 
esta línea sea la de la Señora Doña Genara, hermana de S.-M. la Reina fide
lísima , propongo lo‘siguiente: -

1. ° Que se declare comenzar la línea colateral de que trata e! artículo 88 
de la Carta constitucional :en la perspna da la Señora Infanta Doña Genara y 
»u descendencia legítima.

2. ° Que el gobierno-de S. M. se encargue de negociar con. la corte de BJo- 
Janeíro la entrega de la referida Señora Infanta, á'fin de <jué sea educada en 
Portugal conforme al uso y costumbres de este reino. (G. ojicial del Gu^Vkh*-)

■ ESPAÑA.
Trinidad (isla dé Cuba) 23 de~ Abril.

Muerte de Caniguí.
Filomeno Vicunia, conocido por-Caniguí, chino de color, natural de 

esta ciudad, á la que había cerca de dos años qde llenaba de terror con sus ro
bos y asesinatos, burlando con su ligereza la vigilancia de los jueces, fue muer
to en la tarde del 20 del corriente en la ribera del mar, en la playa nombra
da María Aguilar, i una legua de Casilda. Allí en el acto de pescar íut sor
prendido por un comisario de policía, acompañado de alguna tropa de la par
tida del teniente coronel D. Domingo Armona destinada i perseguir los mal
hechores en esta isla.

Un mes antes habia sido pregonado Caniguí como, ladrón y asesino fa
moso ; pero su- presunción le hizo creer que siempre burlaiij la vigilancia de 
las autoridades. Aumentando su osadía por momentos, se atrevió en las no
ches del 18 y 19 del actual i asaltar dos casas i viva fuerza, y pasarlo todo i 
sangre y fuego en compañía de otros fotagidos que le acompañaban en sus in
fames expediciones.

i



I

^ Sabedora de esto la autoridad del distrito dispuso que D. Domingo Ar
món* pasase á la playa .referida con ocho hombres de su partida á sorprender 

Caniguí, y conducirle muerto ó vivo á la ciudad. Habiéndole encontrado» le 
dispararon^ un tiro, quedando herido de un balazo, pero todavía,se atrojó al 
mar, sorteando la muerte por espacio de cerca de dos horas, ya huyendo á na
do, ya sumergiéndose para escapar del peligro, y negándose siempre á las in
timaciones de que se entregase a la justicia. AI fin salieron vanos rodos sus in
tentos, pues perseguido por una canoa, pagó la pena debida á sus delitos, que 
tarde ó temprano debía sufrir en un patíbulo.

Conducido su cadáver á esta ciudad, fue expuesto al público en la plaza 
de Paula, concurriendo gran número de gentes, ansiosas de conocer al terrible 
perturbador del repo&o y tranquilidad de este vecindario. (Correo.')

Barcelona 27 de Agosto.

Real academia de Medicina y Cirugía de Barcelona.“En atención á ha
ber pedido el Sr. gobernador civil de ia provincia de Tarragona á S. E. la jun
ta superior de Sanidad de este principado facultativos para algunos pueblos de 
aquella provincia que se hallan sin el correspondiente auxilio de ellos, y ha^ 
berse S. E. dirigido á esta Real academia para dicho objeto; esta corporación 
ha acordado invitar á los profesores que gusten pasar á las órdenes de dicho 
Sr. gobernador civil para recibir su destino é instrucciones; en el concepto de 
que el propio gefe ofrece ser satisfechos los honorarios correspondientes y re
comendados después suspiervicios para obtener de S. M. la Reina Goberna
dora los premios que en nombre de la Reina, nuestra Señora tiene decretados 
para los profesores que pasen á desempeñar tan recomendable encargo. Barce
lona 27 de Agosta de l834«De acuerdo de esta Real academia, y por indis
posición del Si: a^retario del-gobierno, Rafael Nadal y Lacaba, socio secre
tario interino.

Idem 28.

Siempre es un deber de la autoridad velar por la conservación de la 
salud pública. En circunstancias como las presentes, en que nos amenaza de 
cerca una enfermedad dcsoladora, es mas estrecha esta obligación. El Excmo. 
ayuntamiento, pues, que no la descuida en esta crisis, oido el dictamen de 
facultativos, ha acordado y yo ordeno y mando: Que nadie pueda vender hi
gos chumbos, Llamados vulgarmente figas de morot como nocivos por su ca
lidad de dificil digestión; bajo el concepto de que al que contraviniere se le 
exigirá irremisiblemente la multa de 2<J rs. de vn. mandándose arrojar ademas 
aquella fruta etí el momento mismo que fuere1 encontrada por los dependien
tes del cuerpo municipal, encargados de la vigilancia en el cumplimiento de 
esta disposición, sin perjuicio de tomar las demas que conviniere contra los 
reincidentes en eha. Y encargo muy particularmente á todos los vecinos de 
esta ciudad por su propio bien , que se abstengan de comer ó hacer uso de tal 
fruta perjudicial en'todos tiempos.

. Y para que JUgne 4 noticia de todos mando que se fije este edicto en los 
parages acostumbrados de esta ciudad , é inserte en el Diario de la misma. Bar
celona 28 de Agosto de 1834-=Joaqu¡Q Ayerve.

Madrid 6 de Setiembre.
Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

El comaudiríte general del principado de Astúrias con fecha 30 <íel pasado 
dice á este Ministerio lo siguiente:

«Al Excmo. Sr. capitán general de Castilla la Vieja digo con esta fecha lo 
que sigueExcmo. Sr.:=El movimiento combinado que ordené á los coman
dantes de las.colusnna&.de la compañía de.seguridad y á la que de carabineros 
hice salir á las 11 de Ja mañana de hoy para que.persiguiesen y exterminasen la 
■partida con que el rebelde Baiña (que tantos dias de fatiga ha dado á las colum
nas) entró al amanecer de esta propia fecha en Mteres del Camino, tres leguas 
de esta capital, según digo á V. E. en el parte que ya está en el correo, ha pro
ducido los satisfactorios resultados que me propuse, pues que en esta hora de las 
ocho de la noche se me ha presentado el subteniente de dicha compunja de se
guridad D. Manuel Arguelles con la placentera noticia de que su columna, que 
es la que dió vista á los faccioso* en los montes de Morein, y los cargó intré
pidamente, dio muerte al cabecilla Francisco Suarez Baiña, capitán graduado 
de caballería y Teniente retirado en el citado Mieres, á otros dos de su facción 
y herido uno, quedando enteramente exterminada la gavilla. Ruego á V. E. 
se digne elevarlo todo á S. M., proponiendo á su Real consideración el premio 
que fuere del superior agrado de V. E. para dicho subteniente Argiietles y para 
los valientes individuos de su columna que con tanto arrojo y bizarría se han 
conducido en dicha jornada.”

El capitán general de Aragón con fecha 2 del actual-dice á este ministe
rio entre otras cosas lo siguiente;

*>El gobernador de Alcañiz me dice: tengo la mayor satisfacción de poner 
en el superior conocimiento de V. B., que los pueblos ¿onocíendo , aunque tar
de, sus verdaderos intereses, van decidiéndose de un modo positivo y ostensi
ble á defender activamente la causa de la legitimidad, participándome en con- 

, Urinación haber arrestado ¿ dos facciosos la justicia de Arifío, y otros dos la 
de Aguaviva.”

ESTADO SANITARIO DEL RJEINO.
PROVINCIA I>B ALVERJA. }

En 29 de Agosto úhimo dice su gobernador civil que en los pueblos de 
Alhavia, Alvun, Benahadux, Carrtoria, Huecíja, Sufli y Zurgcna había des
aparecido total cíente la enfermedad que los afligía, continuando esta su curso 
.ordinario en Atbox, fierja, Gador Lucar, María, Serón, Tavcmas, Vclez 
el Blanco y Vera*

PROVINCIA OH ALICANTE.

Su gobernador civil avisa con facha 2 del corriente que la enfermedad que
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se padecía en aquella capital seguia> su curso ascendente: que los facultativos 
que el comandante generálde Murcia había enviado á imitación de la juma de 
Sanidad, trabajaban noche y dia con laudable celo y esmero en unión con los 
cinCo que había en* dicha ciudad de Alicante en atenuar los estragos del-mal: 
conclu/e diciendo que solo remitía *una corta cantidad de polvos viboreros ó de 
Gíjona, poique escaseaban en razón de que habiéndose experimentado los sa
ludables efectos que producen, sabiendo aplicarlos con oportunidad, eran mu
chos los pedidos que de ellos -se hacían.

PROVINCIA DE ASTURIAS.

Con fecha 30 del mes último participas el presidente de la junta de Sanidad 
y el gobernador civil de aquella provincia que se procuraba auxiliar por todos los 
med.os posibles á la villa de Noreña, cuidando al mismo tiempo de que ia en
fermedad no se propagase , pues en todo el resto de la provincia se disfrutaba 
de buena salud, á pesar de que en muchos pueblos se padecían enfermedades 
análogas á la estación y al mal temporal que se experimentaba: finalmente, 
dice que en los dias 28,29 y 30 del referido Agosto habían fallecido en No
reña 11 personas.

PROVINCIA DE AVILA.

En oficio de 3 de'F^orriente manifiesta su gobernador civil que desde el 
último parte no había ocumdo novedad alguna en el estado sanitario de aque
lla provincia. \

PRqvINCJVINCIA DE BADAJOZ.

Eí presidente de la junta de Sanidad de dicha provincia dice en oficio de 2 
del presente , que en Fuente del Maestre habían fallecido 23 personas desde e! 
dia 22 al 28 del pasado Agosto;qiu_en Zafra^habían ocurrido 1~3 casos desde 
el dia 29 al 31 del mismo, de cuyo número habían fallecido 32 personas; en 
Villafranca de los Barros habían muerto desde el 25 al 28 del propio mes 32 
personas, y quedaban 44^ enfermas; finalmente que aunque de Almendralcjo 
no se había recibido pjrte desde el día 24* se sabia que desde el 18 ocurrieron 
allí 8 fallecimientos.

PROVINCIA DE BURGOS.

Su gobernador civil avisa con fecha 2 del actual, que la enfermedad reinan
te se habia extendido últimamente á varios pueblos de corto vecindario en las 
inmediaciones de aquella capital, de Pancorvo y de Villadiego : remite también 
el siguiente

Parte sanitario.

Pueblos-

Aranda . .............
Burgos. 1...............
Medina de Pomar.
Pampliega.............
Pancorvo..............

Días. Enfermos. Curados. Fallecidos.

27 y 28 Aeosto. No consta. No consta. 6
31 Ag. á l.° Set. 
26 I 30 Agosto. 
18 Ag. á 1° Set.

331 97 36
M 4 6

130 18 O
26 á 29 Agosto. 82 17 30

PROVINCIA DR CASTELLON DE LA PLANA.

*Parte sanitario.

Pueblo». Dias. Enfermos. Curados. Fa Ilecidos.

Alcora................... 2" y 28 Agesto. 51 6 1 ^
Puebla Tornesa .. 28 á 31 ídem... 2 1 i0

PROVINCIA DE CUENCA.

Del parte que su gobernador civil da con fecha 2 del presente aparece que 
en aquella capital existían 20 enfermos de cólicos: que en Requena , y parti
cularmente en Iniesta v Barajas de Meló v Horcajo, era Hablante considerable 
el número de fallecimientos, y que de los otros seis pueblos de aqucilj pro
vincia que habían sido invadidos, en 5 no habia ocurrido ningún taliccimicnlo 
en los últimos dias.

PROVINCIA DE GÜADALAJAKA.

Con fecha 4 del corriente avisa el gobernador civil de aquella provincia 
que en Ita y Siguenza se habia manifestado una enfermedad sospechosa que en 
los tres primeros días del mes habían fallecido 6 personas en Ja capital , siendo 
invadid» otras 6 , curadas 37, y quedando 26 enfermas: añade qjie en los otros 
seis pueblos que padecían la enfermedad reinante disminuía notablemente ei nú
mero de muertos y el de casos graves, y que en Almogucra y Auñon se habia 
cantado el Te Dtum.

PROVINCIA dM muesca.

En l.° del corriente avisa su gobernador civil que desde el día 7 hs'-ra el 
26 de Agosto último habían sido invadidas en Mequinenza, en su castillo y 
en su campamento 58 personas, de las cuales perecieron 26, curaron 12 , es-* 
taban convalecientes 8, y 12 continuaban todavía enfermas: que en Torrente 
solo existia un enfermo, habiendo salido del pueblo la mayor parte del vecin
dario: que en Peñalva ocurrieron 8 casos desde pl 21 al 25 del citado Agosto, 
de los cuales fallecieron 4; que en la ciudad de Fraga se habia manifestado U 
enfermedad; que tanto él como U ¡unta de Sanidad no omitían medio de favo
recer á los pueblos invadidos, proporcionando los auxilios que tenían disponi
bles, remitiendo facultativos, de los cuales algunos se habían brindado espon
táneamente á hacer este beneficio á la humanidad afligida; y finalmente que 
habían promovido una suscripción para aumentar los medios de evitar los es
tragos del mal.

El presbítero español D. Miguel de Inri, que emigrado de F«paña des
de 182S , se halla en el dia sirviendo el curato de Dun le Poelicr en Francia;
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.descoso, como-verdadero español y amigó de la humanidad tde contribuir de! 
solo modo compatible en su posición , á los esfuerzos ysagrificios que la Espa- 
fia está haciendo para asegurar su tranquilidad y consolidar su regeneración po
lítica, ha ofrecido entregar al embajador de S.: M. en París la cantidad de SuO 
leales vellón', fruto de sús aborros wcuatro meses, sin perjuicio de dar otra 
suma igual efdia J.° de Noviembre próximo^ y de continuar sus donativos pop 
mas tiempo si la patria exige nuevos sacrificios y sus medios se 4o permiten, 
S. M. la Reina Gobernadora, profundamente penetrada de los patrióticos 
sentimientos que animan á'este digno sacerdote español y de su adhesión tan 
pronunciada al trono de la Reina nuestra Señora y al sistema de gobierno quQ 
rige en el dia á la España, se ha dignado aceptar esta generosa oferta, y man
dar que se publique en la Gaceta. .

VARIEDADES.
En un periódico extranjero leemos el siguiente pasage que eypHca los 

principios del célebre frenologista, cuya doctrina verdadera se entiende de uq 
modo tan diverso por Jos que no la han estudiado á fondo.

»>El doctor Gall procura establecer que Los diversos sentimientos, faculta
des é inclinaciones del hombre tienen órganos determinados que adquieren 
mayor ó menor desenvolvimiento, según sean mas ó menos vivas estas incli
naciones y facultades; pero no pretende que se reconozcan por estas señales las 
acciones que hayan de ejecutarse, ni adivinar tampoco la vida pasada ó futura 
de los individuos. Aun mas, no hay hombre que no pueda combatir las dispo
siciones que tenga para el’mal, triunfando completamente de ellas, y cuya 
educación no sea capaz de dominarlas, de excitar sus facultades felices, y de 
modificar ó reprimir las que pudieran hacerle desgraciado. A lo menos asi era 
como el doctor comprendía su sistema, y sáTgb”perso'ñStírieiite garante de ello 
ai lector, porque en este particular lo he oido á él mismo.

*>En 1823 nos daba el doctor Gall, todas las noches, á las ocho, un cur
to de frenología. Sentábase junto á una mesa grande de nogal, que ocupaba el 
medio de una gran sala, y que estaba llena por lo regular de críneos de todas 
cualidades y dimensiones, que tenían cuidado de traer los estudiantes de medici
na. En el año á que me refiero hubo muchos crímenes famosos: principalmen
te el de un hombre que no ha tenido ejemplo en los tribunales, y que ¿conse
cuencia de él acababa de ser ajusticiado.

» Deseábamos con ansia muchos de los que componíamos el auditorio de 
Gall, poseer la cabeza de este delincuente, porque ciertamente debía ser 
muy extraña, en razón de que fue inducido al asesinato por unas inclinaciones 
monstruosas; y asi como éra una verdadera conquista la que con ella haría la 
ciencia, también agradaría*¡mucho á nuestro profesor la adquisición de una cu
riosidad tan preciosa. Dtmonos pues nuestro arte, y logramos ponerla encima 
de la mesa, frente á frente de la silla que debiavocupar el doctor, y en medio 
de otras muchas que ya figuraban en ella. Dieron las ocho, y entró; Echó úna 
ojeada rapída- sobre aquellos objetos, y dijo entre regañón y afabte? \siempre 
loturaft Después de haber mirado todas aquellas cabezas se detuvo en la que 
habíamos traído, y exc\amfy\¡atroz'xabeza\ y luego li tomó en las manos, la 
palpó muy bien, la examinó en todos sentidos con atención, y despUeflde una 
pausa de algunos minutos prosiguió diciendo: *3 Esta cabeza es de un ajusticia
do.... ciertamente que este hombre fue arrastrado al crimen por el ímpetu de los 
placeres sensuales; los deleites físicos, y el deseo ardiente de satisfacerlos, han 
subyugado sin duda alguna todas las facultades-de este infeliz!... por otra parte 
debió tener una comprensión muy limitada, un carácter sombrío , y muy incli
nado á destruir. Exaltados sus deseos, y pervertidas con la soledad y^iá ^riVacion 
llegarían ¿ adquirir tal grado de irritación frenética, que todos los medios, y 
pTiLCÍpalmeme el de homicidio, le habrán parecido buenos para saciarse...,"

, «Al decir esto el Dr. Gall, nos hacia observar la frente estrecha, la 
depresión de la parte anterior de la cabeza, el desarrollo de Tos lóbulos-medios ó 
partes laterales, donde mora la disposición á destruir; y principalmente nos se
ñalaba su Cuello tan ancho en la base del cráneo en que se agitaba y debía her
vir durante la vida, un cerebelo voluminoso que comprimía con su peso el resto 
de la masa cerebral. Añadió , mostrándonos algunos huesos puntiagudas que so
bresalían en la sustancia interior de! cerebro, que esta disposición püdó dar á 
los actos feroces de uq criminal un carácter de imprudencia verdaderamente in
explicable.

»»Nosotros oíamos en silencio, y recopiamos con ansia estas palabras, 
porque el maestro nos contaba sin saberlo, y nos explicaba el delito dél mi
serable Leger. Impelido á los 28 años de edad por la agrésfé'fhéUfiCoíía 
de su naturaleza, se había Tettrado á una cueva en médio de un bosque, donde 
tse alimentaba con los animales quecogía ¿ l* carrera, y que devoraba) vivos. 
Un dia se precipitó sobre una joven de IS años, la echó un lazo al .düeUo, la 
cargó sobre sus hombros,, la llevó á lo mas intrincado del bosque.,.y allí sació 
en aquel cuerpo,que había mutilado,susdesénfrenado&.deseosv y.fs^gado iuegó 
del amor, acabó de matar y empezó ¿ comerseá su víctiraa. Verificado este ¿ef- 
meit, durmió aquel monstruo -teca noches enteras sobos la misma .paja en ifiie 
habia colocado el cadáver, hasta que !e lanzaron de allí los gritos dé los cuer
vos que le disputaban su presa. Huyó', y cayó en manos de la justicia, á la 
cual Jdió esta respuesta, que se ha hecho famosa por su estupidez candida y fe- 
íoz: si bebí sangré tfüt porque tuve red.

«Estábamos tódos entregados á las reflexiones qué nos sugería la vista de 
'aquella organización tan melancólica, cuando el doctpr prosiguió tn e&tps 
: términos: •'

«Y sin embargo ésta cabeza tan rtial fórmada no débró éoadüéir necesaria
mente al crimen: aqn había en éstos s¿iOs bastante íAtriígcncía paira resistir y cóuí- 

■ batir; pero este hombre estaba sumergido rirt duda en la mas profunda ígno- 
ranc¡£ Abandonado desde la riíf^tz á su inclinacIon ViétcXa, nuda ha podíáq 
desenvolver sus facultades, ni dirigir , n¡ prevenir el mil. No' por aquí no ha' 
pasado/la educación-.. él fqbre iWeíí¿/(Sfiadíó al ^cabar, y ionizando eóñ fa 
mano el plato dé cfiina cb que estaba ía cabeza) : si hühiefa ^abido entéúdcr y 
guiar ese céfcfiró, jamas hubienr tenidot cosa particular ¿Y probablemente éitáf* 
ría ahora arando ó pastorcando sus yacas.” ^ *' ' *A':-í 11

Ast habló el doctor, y jamas se me olvidarla tus palabra». Estas me han

convencido desque el principio constante y cierto de stí doctrina es que á U 
simple inspección de la cabeza de un hombre, no puede decirse ni lo que ha"- 
hecho ni lo. que h^rá; que no estamos sujetos,'tomo poruña mano dehícrro, 
al despotismo irresistible de nues.ra>-organ¡zacion, y que. en todas laa-cabczas- 
•exceptuandolas de los locos y necios ¿que. son incapaces de delito , bayduccr, 
nimiento para comprender el vigío, y capacidad para combatirle. ¿

as a i iotbria hqcejina.

£Totítia de los pueblos y administraciones donde han cabido los \7 premios 
mayor*s de los óü2 que comprende el sorpeode este dia, inclusas las das 
aproximaciones.

HÚMEROS. PREMIOS. APMINISTRACIONB».
—1   — ■' ■ ■.»■ ~ V................ 1 . ' i —

12,385....... ... 12090ps.fs.. ,, Sevilla.
1.S25.............. . . . 4000. r.................... Madrid.
2Í175.............. ... 1000....................... , , Zaragoza.

12,094............... ... 1600........................ ,. Cádiz.
3./j7.-t.............. ’inoo......................... . • Madrid.
4Í«ií4............ 500......................... .. Sevilla.

651.............. 500......................... .. Cádiz.
12,754.............. 500......................... .. Idem.
12,185.............. 500......................... • • Madrid.
5,382.............. 500......................... .. Cádiz.
1,844............. ... 500,..,......... .... .. Sevilla.
? 9Ó6 . . Rnr.ffli’mj.-

426..' 500................ .. .. Salamanca.
763.............. 500......................... , . Cádiz.

3,421.............. 5Q0......................... .. Alcalá.
2,465.............. 500......................... .. Reus.

12,296....... SO Q......................... .. Cuenca.

bolsa pb comercio. , ^Cotización de hoy 4 las tres de la tarde» 
efectos Francos.

-Inscripciones en el gran libro i 5 o. 100. 00.
Títulos al portador del í p. 100. oOf al cotirado.
Inscripciones eh el gran'lioro á 4 p. 100. 0Ó.
Tirulos ai portador ael 4 p. 100. 53¿ al contado: -Í3é»*5¡l y $$ k varias f& vo!. y Itrmfer 

53£ y Í4* 60 d. f. ó vot. sin el cupón del t.°de Ocrúbre próximos 56 y 11$ * va
rias f$. ó voL á prima de. 1 y | p. 100. '

Vales Reates no consolidados. 00. ,'
Deuda negociable de 5 p. lOO á papel. 00. ‘ '
Id. sin inferes, lt al contado: lié, # y 11 { k varías fs* Óvól1.} 12 & 50 d» f. ó vol., á 

prima de 5.p. 100. •
Acciones del banco español. 00. . ... ¡ x

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00* 
Hambprgo, 00. 
Lóndiví, k 90 dias, 

384 41.

París, 16-2 á 3. Cádiz, 1*4 |b. ]fi
Al icante, á corta pla Coruña, ^.d.

zo , $ b. Granada , V Id. 2
Barpelona, á ns. f$.. Málaga , $ b. 1

iáJM. Santander, id.'id.
Bilbao, par. Santiago, | d. .L,

«villa , é b. 
falencia, par á 4 id. 
£-ir*goza. é d. 
descuento de |erraa, 
¿ 4 P* lOO'al aífi<¿

ANUNCIOS.

Obras que se hallan He venta en el despacho de la Imprenta Real,
s Meráphysiea Rt ¿ogica (Jb*dnb Aug. Ernesti) cum praefauooe. dispuraiione proe- 

miali, er notis Eitthfanuélls Joacbiinl de Condado^ in.inatrit, nubilTum Seminario juyis 
naturae et«entíurti Wiglf próffes¡K»'rii". Matriti 178?, i? rs. rama y 8 rústica. Al mvrito 
tan conocido -y celebrado, .de Ernesto i, reone.esta edición urv iurgo prefacio y discurso 
preliminar sobre la historia de la filosofía y sus progresosien Ips últimos siglos, escri
tos por él editor de la obra, .que era catedrático de derecho natural y decente» en el 
Real Seminario de Nobles. ( *

. — Memoria sobre las disposiciones tomadas poret gobiernopara inrródueír en España 
,el. método de fuo‘ÍBaty’;puríficar ía atmósferade Guitonde Morveau.i experiinentps 
hechos con esté, ra’otivp^y algunas ptras not¡cias,c|ue prueban el poder.dcsiniéctante 
«3c áéidds'ifi’ri&ójíés, y.I4*í oportunas providencíasele $é dieron cón él fin de e\l- 

•tar Tos'prOgtéfiós del ¿hofaglo >de lí Eebre imárrlli y su rcprodtrtxíbm UB tOmcrpn 4o 
«ftdoroadb con'a}fUhá5rl¿ni¡naá{y>.pianes,>re<Íiciyn de L80í^ á rama. 29 en rúsrlca
y 35 pasta conjtjn-. Hn tod(^ tiempos es útilísimo el uso.de preser.y-ativos y medios de 
desinfección en beneficio de la salud pública. I,qs nrogrffos Kechoi en Espina e,n eve 

;rirméy los -étitíiás 'i’nropiies'tosén'ésfeTorab, ton1 aérmaypf f^éféjr'^pártTCMiíítOiénte 
para los señores profesores. ■*»‘‘ :”f - ;

Elementos He gramática castellana díspuestov.pam-Uto' :dé Ipvvntud; rtór t>: TLó- 
Zenzo de Alémaúí; y Bd o prados en los :escuetan: norhiaUs, mandadas crear de orden 
de S. M. Sr hablarán eu las librerías de la vigda de Pazí Gút|errep y Rodrigúete y,en 
las' principáfp de las prov ¡ncíás-1 Los pedidosren,papel, se dirigirán íUreccamcnte al 

’díircrr. Callé de’Saintíago,márM.'32, cuarto bajo.1 ‘‘
• Kocionet.dé retórica yn abética necesarias para complétar <1 estudio de-gramática^ 

Acomodadlas Á Ja capacidad dg. loa n|ño5 que sfi dedican a di , ppr D. Manuel.Crespo y 
Pcñalver.profesor ae gramática y humanidades. Un tomitoen Ó.°, aen rúst^a- 
Se vende en Us libreriaf de Raaolay aí* Sana. . ^
•—Suplemento á U obra de MrrUTT ,,Be|tri‘,-tituI'ada. jVwevoi elementos de medicina 
y clrugia operatoripy ¿¿aducida fjnnces por ci mispu>autor de este.escrito IX Ra
món Erau: trata esifrCóiderttor-K® y blfimó de Us iH.rtfás síntoféatícas ó constitucio
nales; de las sifilíticas cprmituclonatej; de Us escorbúticas; de la gangrena, escorbútica 
en U boca de los infantes) de*Ul Ul'Cdtás estrúfufotas; dfe las herpetic^s const ituciona- 
let¡ de las reumáticas; de Us cancerosas constitucionales ; de U gangrena hospitalaria 
,y dfe U^quem^dgraset. veúdrse coé los »nter(pr«-eft U líbreria;de Mart'intbC 
—-Se halla vacante U plata de inédko jituUr d<: U villa de rosaldca con 406.veci- 
(tos,óprúvlncU<dé Valúaúlsd{ cuya dot|CÍbh cor.siste en^7® ti. pagidus_ppf trimestres 

•por loi arréúcUtariov de lt cottédVtrír-y éu^rtb fieí medidor déVa^misma, libres estos 
vde cpntfibpeipnfs y^casa; p*ra vivir; q^ de pfovéerK «b-íáiq 2Vd<ñ peAxlnvo mes de 
Setiembre; y se advierte que en algunos pueblos de los 1 imitrofe^^e h/l 
y suelen valerse del de dicha villa. Los inemoriales se dirigirán trancoa Je porte al se- 
ererario^del ayuntamiemo.1' ' * ’ ’ r

EN Ür^iPRfiNTA ^EAI; ^ ‘ ’


